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Tutorial Nº11

¿Cómo se realiza el cambio de ámbito de cumplimiento de MPE?

En el  módulo de MPE, recordamos que el  mismo se inicia con MPE PER INICIAL, luego es  

revisado por el los delgados/as para su observación, rechazo o aprobación, una vez realizada esta 

acción el sistema habilita la carga del Acto Administrativo, si el mismo es APROBADO, para ser 

realizado por  Rol  Jurídico.  Esto,  a  su  vez,  habilita  la  carga  de  las  intervenciones  intermedias.  

Durante el proceso y dentro del circuito, puede presentarse un Cambio de Ámbito de Cumplimiento 

MPE como intervención. Para ello, deben tenerse en cuenta las siguientes indicaciones:

Una  vez  que  seleccione  el  Tipo  de  intervención  “Cambio  Ámbito  de  Cumplimiento  MPE” en  adjunto 

corresponde  subir  la  documentación  pertinente,  realizar  una  breve  descripción  en  el  cuadro  de  texto  y 

GUARDAR.  Una  vez  realizado  este  paso  el  sistema  lo  habilitará  a  subir  UNICAMENTE  MPE  PER 

INICIAL y de este modo comienza un nuevo circuito con un nuevo PER (Plan Estratégico de Restitución de 

Derechos) acorde al cambio de ámbito propuesto por el Equipo de Intervención Técnica (EIT).



Una vez que seleccione la intervención MPE PER INICIAL, se les desplegará una nueva ventana donde, una 

vez que se completen los datos correspondientes, esta acción le  habilitará nuevamente la selección para indicar 

el nuevo ámbito de cumplimiento MPE.  

Una vez realizado el PER con el nuevo ámbito de cumplimiento, comienza nuevamente el circuito, para su 

revisión, lo cual habilitará el paso siguiente, la posterior carga del Acto Administrativo.  


